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BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 6 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 733/1995, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Juan B. Bohigues Cloquell, en representación de
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra don
José María Oller Campdelacreu y «Urgt, Sociedad
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a la demandada «Urtg, Sociedad Anónima»:

Urbana. Departamento número 6 de la urbani-
zación residencial Park el Vilar, primera fase sita
en el término municipal de Fontanals de Cerdanya;
es vivienda unifamiliar número 6, chalets tipo a,
compuesta de planta baja y piso, con dos niveles
cada una.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig-
cerdá, al tomo 718, libro 15, folio 146, finca 1.279.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10, el día 29
de junio de 1998, a las once horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 25.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se des-
tine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 9 de septiembre de 1998, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 14 de octubre de 1998, a
las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

A los efectos previstos por la ley, por medio del
presente se notifica a los deudores las fechas de
subasta.

Dado en Barcelona a 20 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—27.782.$

BARCELONA

Edicto

Don César Luis Illanas Merino, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de
Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría
se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número

433/1997-B, a instancias de la Procuradora de los
Tribunales doña Marta Pradera Rivero, en nombre
y representación de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra don José María Balsells Civit y
doña Gloria Valverde García, y en los que en vía
de apremio del expresado procedimiento se ha acor-
dado por resolución de esta fecha sacar a la venta
en pública subasta, y por término de veinte días,
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Barcelona, vía Layetana,
número 2, tercera, teniendo lugar la primera subasta
el día 8 de septiembre de 1998, a las diez horas;
para el caso de resultar desierta esta primera subasta,
se señala para la segunda subasta el día 5 de octubre
de 1998, a las diez horas, y para el caso de también
resultar desierta esta segunda subasta, se señala para
la tercera subasta el día 3 de noviembre de 1998,
a las diez horas. De no poder celebrarse las subastas
en los días señalados por ser día festivo o cualquier
otra causa, se entenderá prorrogado al siguiente día
hábil. Sirva el presente edicto de notificación en
forma a los demandados en caso de resultar negativa
la notificación personal. Los inmuebles que salen
a pública subasta son los siguientes:

Urbana. Número 1, planta sótano, local «par-
king», puerta única, sito en Barcelona, calle Canó-
nigo Almera, número 8. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 23 de Barcelona, en la sección
1.a B al tomo 1.965, libro 3, folio 66, finca número
85. Esta finca conformará el lote 1.

Urbana. Porción de terreno, situada en el tér-
mino de Bigues i Riells, que constituye la parcela
número 16 de la urbanización «Els Sulons d’en
Deu». Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Granollers, en la sección de Bigues i Riells
al tomo 1.852, libro 58, folio 115, finca número
4.447. Esta finca conformará el lote 2.

Las condiciones de la subasta son las siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad de 4.343.436 pesetas res-
pecto del lote primero, y la cantidad de 2.383.875
pesetas respecto del lote segundo, según avalúo efec-
tuado, en segunda subasta el 75 por 100 de dichas
cantidades, y en tercera subasta sale sin sujeción
a tipo, no admitiéndose postura en primera y, en
su caso, segunda subasta que no cubra las dos ter-
ceras partes del tipo fijado, y para el caso de tercera
subasta, de no existir subasta que no cubra las dos
terceras partes del tipo fijado para segunda, se sus-
penderá la aprobación del remate, de conformidad
con lo establecido en los artículos 1.506 y 1.508
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en el establecimiento público, destinado
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado,
una cantidad en metálico igual, por lo menos, al
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Al terminar el acto, serán devueltas dichas con-
signaciones a sus dueños, salvo la que corresponda
al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que si se solicita, podrá
hacerse sólo por el ejecutante en calidad de ceder
el remate a tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancias del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, y así lo acepten, a efecto de
que si el primer postor-adjudicatario no cumpliese
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado, con el justificante de ingreso
de la consignación, antes del momento señalado
para la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado a diposición de los intervi-
nientes, previniéndoles que deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, según lo dispuesto en los artículos 1.496 y
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Y para que conste en cumplimiento de lo orde-
nado y para que surta los efectos legales pertinentes,
libro el presente en Barcelona a 12 de mayo de
1998.—El Secretario, César Luis Illanas Meri-
no.—27.815-16.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Teresa Carrión Castillo, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 39 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número
559/1994-3.a se sigue juicio de cognición en recla-
mación de 480.794 pesetas de principal, más otra
de 50.000 pesetas fijadas prudencialmente para inte-
reses y costas a instancia de «Deutsche Bank, Socie-
dad Anónima Española», representado por el Pro-
curador don Ángel Montero Brusell, contra don
José Antonio Ferrer Díaz, en los que en vía de
apremio y resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez, en término de veinte días y tipo que después
se dice, los bienes inmubles embargados al deudor,
que a continuación se relacionan, convocándose
para su caso, en segunda subasta, por igual término
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera
subasta y, de resultar desierta, a tercera subasta por
igual término y sin sujeción a tipo.

Para la celebración de la primera subasta se señala
la audiencia del próximo día 23 de julio de 1998,
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2,
3.a planta; para, en su caso, la segunda, el próximo
día 23 de septiembre de 1998, a las diez treinta
horas, también en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, y, si fuere preciso, para la tercera subasta
el próximo día 22 de octubre de 1998, a las diez
treinta horas, en el mismo lugar.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones siguientes:

Primera.—En cuanto a la primera y segunda subas-
ta no se admitirá postura alguna que no cubra dos
terceras partes del avalúo.

En cuanto a la tercera, de existir postor que no
cubra dos terceras partes de la segunda se suspen-
derá la aprobación del remate de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—El remate podrá realizarlo la parte acto-
ra en calidad de cederlo a tercero, que deberá efec-
tuarse previa o simultáneamente al pago del resto
del remate.

Tercera.—Los posibles licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán-
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego
cerrado, posturas junto con la consignación antes
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte
en la subasta.

Cuarta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el
caso de que resultare fallido el rematante.

Quinta.—Asimismo, subsistirán las cargas anterio-
res y las preferentes al crédito. Se hace constar
que los títulos de propiedad están de manifiesto
en Secretaría para ser examinados por los licitadores,
quienes deberán conformarse con ellos, sin poder
exigir otros.

Sexta.—La finca ha sido tasada a efectos de subasta
en 36.259.250 pesetas.


